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xnco~mOCOLECTlVODE TIWlA,JO,CO~CEJiTADOÉN'l'RE
LAEMPUBA _V. B AuroBA'l'EJUAS,~OCIEDAJ)AN0NIl\fAo; y SUS
'l'RÁBAJADORÉS EN SUS DJSTIN'I'ASSUéiliisALEsDELA~

'. " BALEAREsYotiCINAS~ " .' .'

DISPOSICIONFINAL

Las partes firmantes remitirán él presente Aeuetdoa Ia autoridad labo
ráI eorilpetente PaFa su registro y publicación; Igualmente, lo remitirán
a la Corilisión Mixta.Estatal de FonnaciónContinua aloséfectos oportunos.

28161 RESOLUCIONde 2 de'1W'IJ'iem,ln-e de.1993,de·la DireccWn
Gerurralde Trabajo, porli;r;qwJ se dispone la 'i~cripci6n
en elRegistro y publicaci6n del textódelX1IConV(fÍ¿io Colee
tioodfJ laEmpresa.V:B.Aittolia,teria.s,SociedadA1l.6ni1'lUi-.

VISto el texto del XII Con:venioColectivo de ~'EInpresa .v,..~;Al.ito
baterías, Sociedad ~ónima» .Ccódigode..Co!1YenionlUner9'90(5322);· que
fue suscrito con fecha 13 de septiembre de 1993; de una parte, por los
desigruidos por la Dirección de la Empresa para su representación, y lle
otra, por los Delegados de PersOnaI,.enÍepresentaci?n.delos trab¡Jjadores,
yde conformidad con lo dispuesto enél~eul09Q,apartados2 y'3,

.de la Ley 8/1980, de'lO demand, délEstatuto delljs'Trabl\Íad9~es,y
enél'Re¡dDe~reto 1()40/1981, dé 22 de Ínayo, sobré regiStro y depósito.
de CortveI\iospolectivos de'I'rabajo,

Esta 'Dirección General ai;uetdá: '

PriIlJéto.-ordenar.laiJ.tseripclón.delci~4ÍoCoIlvenioColecti~o en el
co~spondienteRegi$trode este Centro Dire~tivo, eon'nqtificacióri ala
CorilisióIINegoc4U:tora. ..., .. . '

, Segundo.-Disponer sqpublicaci6n en el ~I3c:iletínOficialdel ÉStadQ•.

Madrid,' 2 deiloViembre 'de 1993.--La-DitéCOOra general, SOlicli!d Cór-
doV<\ Garrido. . '. .,.. e

L ~ormasgene~ales"

Artíéúlo l.O . Partes oontra,tdntes.-"Ñ.B.Autobaterí<ls.,sOCiédad'Anó
nima», ylós.Delegados dé Personal de sus 'sueuI-saies y central.

Art 2.0 Ambito de contrataewn:

1.' . FUn:cionai yterritoiial.:.El personllladsCli.tó .adicluis sucursales
Yt:entral, .epn•.~. f¡J:¡[Cf¡Jpciºp.es.indicádas'f;Jnelpunto 2 sigÚientede este
artícUlo. . . '. '

2. Ambito perSonal:

del~:~:;:ee=~~~~:;::t:ol!a la entrada envigor

'b} O,. A pesa:rMlo indicado enelaIÍattaQ()a)d'elPlúlt02deéSte'artíéú1o,
'qlledan~cliddasde.este ConvenióIas Persol1.llSInenci0Iladlisenel articu
lo l.éi;punto 2,:Ié'trá 'e), del~tode los 'l'riib¡JjadoreS~3sí-Como las
que ostenten cualquier categoI'ÍÍ1 Iaborai n?1IrcIuidilen f¡JIl1ltexa Ideeste
Cónvew(); o que.cÓlÍStaríd6f¡J'nellliisfuo1$~ Téiíimciado de forma. indi-
yídu~-Y_;~Ja~é-',J':ór~sü.S·~1lS~áS~:-,"':."-_:~-',,0, ., _' _'~- :-:~:'

.AestepersonalSe apliéaráelcontratO individuaICluetuvietll concertado
con la Empresa. . .' . '... .' . .... '. '. ". '.' ..' ..' '.

'c)81<ltiia'nte la vigeneía de este Coínreniq secreara úna nu~Vli~te
goría laboral, lá Coinisióp. Paritaria>décidirií'láconveniencia"ó 1llfde su

, inclusión en-el-Coiwenio,' independientéinéllté-deldere<:ho .de:renuneía
indlv:ldtiaIseñallid()enelapartadob) de eSté attfcuI6.·.. '

d) ". La Empresafacilitátá 'a los iepreseritantés;delostníb¡Jjadores,
antes de lafinna del Convenio,uriarelaci?~CQmpletadelpersonalll.fectad0

, por el mismo, con su correspondiente1:átego1'Íá'YPuesto'o caJ;g0 dentro
de laElÍlpresa. o . ' '

'3; .Arilbitotempqral:E1.presenteCl1nveniQ,entraráenvigor a todos
los efectos el liía lde enero de1ll{¡3, el1l!Jquieraques~Iaf~ de
sU publicación en el .Boletín Oficialdél Estado., y su dUración Será hasta
eÍ31de diciembre de 1993. '

Art 3.0 Revisi6n del C()lI:v~io.-ségarantiza. el IPC ~ealque resUlte
en el año' ~993. "" , . .

La: revisión del año 1993 se efectuará, en su caso, una ve2:publicádos
oficialmente por elINE los índices definitiv9'S del !PC. -
. ElhnPOrte eórrespondiente a la revisióndéI'año 1993 se abonará en
una sola paga durante el ptimertriInestre natural del año siguierite al
que es objeto de revisión.
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Finanéliidón delllll,acei.ones ro.l'IIilItlvll8,

Artl(). Fina,nciaci6n.:"'La$accionef¡ fopnativas que sé desarrollen
al amparo de este Acuerdo se. firiariciarán'según los criterios Y'PJ:oce
dimientos que estable2:Ca la comisión Mixta Estatal, .previo informe y eva
luación de la corilisión ParitarlaSectOrialEstataL

Organos de seguimiento y control

Art. 9.0 ' ,Com~ j>a,ritai$a~(iriaJE.st<UQ.l. de. Cén.trosde,~
tenef,ay Ed~aci6nI7ifa,ntit"7EstllCotnisi6p.PaiitariaseráIa misma que
la-dlll'OQnvenio CQlectivodel Sectorquei para'el tema :es~cífico de For-
IllaciónContinua, tendrá !áSsigUientes comPetencias: '

a) Velarpor!!le~pliI1Uep.to·delpresenj;(! Acu.!!rdo. '.'
b) Modificar los criterios para la éiábora.c;ión 'del~ P~és d\lF9r-

mación señaJadoseri el iirtícUlo.7.oen::pl~oytérininos,' .' .. ,
e) Aprobar las sólicitudes dePlaI\~Agrupados de. FOfll\acióny ele

varlos, para su financiación; al¡l' CorilisiónMixta Estatal de Formación
Con.tiIJ.ua... '. ... -' . . .'.>. 'c, . .<. . ." '., "

d)Elaborarestudios e.tnve!ltigaciones,AWef~,~tend,ráeI)..<;uen-
tala información disponible tanto en~IMiAisterj.()lle '!'rab.vq',com<ten
el MinisteIio de, Edu~ci<>I1Y Ciencili; D.!lí comolqs,.!!~tudioS,sectoriales
911e so~r~ fQ,rnt~~on, pro(e!lionalh,aY~I>04id()elábo~ ..' , ,'... ',
, .•...... e) .... ~e<:lltar.losAeuerdos.delaCQmisión Mi$.~stat¡¡l dEl.Fonnación
Continua y dé ia dOnlisión Tripartita NaCional:' '

1) Promo~erpIiule~agrtlp:i(1O!1enelárn~ít,o.d~lsectOr. ." '..
g) Realizar \Ul8 memoria;mulU de,la aplicación lle este ACuerdo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Art 80° Pla,nes deFormación 4grUp(UiQs:

a) Los ¡ilane~.Ag1vpados·h~*,4epl"~se~~e,ellel mQdel!> Que
8llllCue~e.parasu apl'PbaclóIl~telaG0llÍisión Parltaria,~rial Estatal,

..' .' .b} '. La COmisión·'PaiítariliseCtopal·<la.I'!Í ,.:trasIad0 de Ia .. aprobación
'delPIari Agrqplidoa I:i ConiisiÓn'Mlxta~tatald~ForinaciónGQritirtwi:
Para$U~~~?I1' .••.•.. ,...... .:~, '.:, .. , "::.' .•.....•...•.....••.•
...e) La ejecueIOnde las accIOnes aprobada,sdeconfo.rnudad con el pro

éed,imiento señalado sel"ándesarrollll<ias, bieIldirect;amente, b,ien mediaIlte
eonciertbS,wr íos titi11are's \lefcorrespondientePl9oilAgfupado. ' '

Mej~ra de lametOdología yde la calidad del sistema.
En todo caso, colectivos que concuerden con las prioridadef¡ del apar-

tadoa): . ..

CAPrruWVI

La aplicación de éste Aeuetdoqueda supeditada.9o la existencia de
disponibilidades presupullstanas. Y a Ia puesta én~or·-d.e~,normas
que desarroIlariel Acuerdo NacloDaIde Formacióneontinua.

c)· Centrosde Forma.c;iqn disponibles:

Aquellos, tanto propios como públicos o pri~os, que reúnl1lt las con- 
diciones necesarias para poder impartir la' fonnaciÓn de cada acción for
mativaconcretay qUeQfre2:~la:mejorrela.c;ión <;o~fica.c;ia.,

d) Régimen.de los pe~ollde formación:

En el ConVenio Colectivo, o a través de acuerdos entre Empresa y
trabaj.adores, podiáÍi PaCtarse los términos concretos del ejercicio yrégi
men de los permisos de formación yei gt'lldode aprQ~echamiim~ ~ecesari0
para el disfiute de los li$rilosqué,ep. todo~o,deberá ajustarse a lo
previsto eneI artícUlo l~dél AcuerdÓNllCioIÍal de Formai;iónContinua.

, I,a ComiSióri ParitaiiaSectorial Estataldesaironárá.paI'a eisector los
. criterios emanados de la Comisión~ Esiatala la que aIudéel artíéú10

13.8 del Acuerdo Nacional deFormaciónContiÍlua.
EstOs criterios podiáh sermódificimos ariúalrilentepor Ia comisión

Pari~a.SectOrialEstatal·Si,·de ·eonuíriacuerdo,s\ls.miembros lo estiman
necesario.
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El importe, en su caso, de la revisión del año 1993 pasará a formar
parte del salario de dicho año y será, por lo tanto, tenido en cuenta,
a efectos de cualquier incremento salarial o revisión.

Art. 4.0 Comisión Paritaria del Convenio.-Para conocer y resolver
cuantas cuestiones se susciten en la aplicación e interpretación de este
Convenio, se crea una Comisión Paritaria integrada por dos representantes
de los trabajadores, uno de los cuales actuará de Secretario, y por dos
representantes de la Empresa, uno de los cuales actuará de Presidente.

Las reuniones se celebrarán cada tres meses.
También podrá tratar esta Comisión cuestiones socio-laborales, aunque

no estén relacionados con asuntos de Convenio.
Art. 6.° Prórroga Y denuncia del Convenio.-Se prorrogará de año

en año de no mediar denuncia de cualquiera de las partes, por escrito,
con una antelación superior a los dos meses de la fecha de terminación
de su vigencia o de cualquiera de sus prorrogas.

n. Admisión de personal

Art. 6.° Ingresos Y ascensos.-En el ingreso de nuevo personal, la
Empresa realizará las pruebas que considere oportunas y clasificará al
personal con arreglo a las funciones para las que ha sido contratado y
no por las que pudiera estar capacitado para realizar.

Todas las plazas vacantes o de nueva creación que se produzcan en
oficinas centrales y sucursales serán publicadas en el tablón de anuncios
de todos los centros de tra~o, haciendo constar nombre y puesto del
titular anterior, si lo hubiere, para que los trabajadores de plantilla puedan
presentar su candidatura para optar a estas plazas.

También se comunicarán las vacantes de fábrica, siempre que no se
cubran dent.ro de su propio ámbito y nonDaS específicas.

Para la provisión de vacantes se tendrá en cuenta las siguientes situa
ciones:

a) Personal con categoría de mando:

Directores.
Jefes de Sucursal.
Jefes de Sección Administrativa.
Técnicos titulados.

b) Resto del personal.

Las vacantes del personal del grupo a) serán de libre designación por
la Dirección de la Empresa, teniendo en cuenta al personal de la plantilla
en el proceso de selección.

Las vacantes del personal. del grupo b) se cubrirán por concurso
oposición.

La Dirección de Personal, en coordinación con los mandos intermedios,
será la responsable de la selección del personal, interviniendo en el proceso
de selección el representante del personal de cada centro, con el objeto
de que el proceso se aJuste al más estricto principio de olUetividad y
ecuanimidad.

La participación del representante de los tralNQadores se entiende siem
pre que se trate de cubrir la vacante con personal de plantilla.

En dicha convocatoria deberá hacerse constar ineludiblemente:

a) Vacantes o puestos a cubrir, categoría a que corresponden y nombre
del que causó mua. si procediera.

b) Fecha en que deberán efectuarse los correspondientes ~ercicios,

temario o prácticas a desarrollar, as( corno las condiciones requeridas
para aspirar, haciéndose constar la forma de celebrarlos y los méritos
y demás circunstancias que sean pertinentes.

En el plazo de cinco días haíbiles a partir del eI8.IDen, deberá ser puesta
en conocimiento del representante de los ~ores, en el centro de
tratNyo, una relación nominal, ordenada de las calificaciones obtenidas.

Las vacantes se cubrirán por riguroso orden de puntuación.
A igualdad de puntuación, se tendrá en cuenta por este orden:

a) Que pertenezca al centro de~ donde se prod1.Qo la vacante.
b) Antigüedad en la Empresa.
c) Ser mayor de cuarenta años.
d) Ser titular de familia numerosa.

En el caso de ascensos, se estará a lo dispuesto por la derogada Orde
nanza. Laboral Siderometahírgica y demás Leyes en vigor, así corno lo
estipulado en el Reglamento de Relaciones Industriales.

m. Permisos

Art. 7.0 Permisos retribuidos:

a) En caso de matrimonio, dieciséis días naturales.
b) Por alumbramiento de esposa, tres días laborales del calendario

laboral.
c) Por enfermedad grave del cónyuge, hijos, padres, hermanos, nietos

y abuelos, dos días naturales.
d) Por muerte de las personas señaladas en el punto c), y además

tíos y sobrinos, tres días naturales.
e) Por matrimonio de padres, hermanos o hijos, un día natural.
f) Por traslado del domicilio habitual, dos días laborables.

Para el disfrute de los permisos de los apartados c), d) y e), se entienden
también parientes políticos en el mismo grado.

En los casos b), c), d) y e), si hubiera de realizar desplazamientos
superiores a 150 kilómetros, y cualquiera que fuera la distancia, se amplia
rán los plazos indicados anteriormente en tres días.

IV. Calendario laboral

Art. 8.0 Jornada de trabajo.-La jornada de trabajo anual será de
mil setecientas setenta y siete horas.

Si por disposición del Gobierno se establece una reducción de jornada
de trabajo, respecto de la pactada, que no sea compensable con otras
mejoras económicas y sociales, ~ aplicará esta reducción.

La distribución de estas ho~ en días, a lo largo del año, se expresará
en el calendario laboral de cada centro de trabajo, por acuerdo entre la
Empresa y los representantes de los tra~adores de cada centro. Se rea
lizará de lunes a viernes, con la excepción del sábado del Inventario.

Se remitirá a la Comisión Paritaria el calendario laboral de cada centro.
Art. 9.° HorarWs.-Los horarios que regirán durante la vigencia de

este Convenio serán también establecidos en cada centro de trabajo, por
acuerdo entre la Empresa y los representantes de los trabajadores de cada
centro, pudiéndose negociar para los meses de verano la jornada intensiva.

Art. 10. Vacaciones.-Las vacaciones serán, como máximo, de treinta
y un días naturales continuados al año y se ¡)jarán cuando se establezcan
los calendarios laborales.

En caso de que se efectúen peticiones de dos o más trabajadores en
fechas coincidentes con las mismas categorías o funciones, se asignarán
de forma que cada año se alterne en las fechas preferidas entre los soli
citantes.

Todo el personal, que en la fecha señalada para el disfrute de sus
vacaciones no lleve trabajando en la Empresa un año completo, disfrutará
un número de días proporcional al tiempo tra~ado.

Los días de vacaciones se retribuirán teniendo en cuenta el salario
por unidad de tiempo del artículo 12 y los complementos salariales del
artículo 13, excepto los indicados en este último artículo, referentes a
horas extras y de vencimiento periódico superior al mes (gratificaciones
extraordinarias).

v. Retribuci.ón

Art. 11. Principios generales.-La remuneración anual que se fija a
continuación está en función del número de horas anuales de trabajo fijadas
por el artículo 8.0 de este Convenio.

Toda... las percepciones salarlales·y no salariales, premios, etc., indi
cados en este Convenio, tendrán el carácter de brutos, siendo, por tanto,
las cargas fiscales y de Seguridad Social a cargo del tramijador satisfechas
por el mismo.

La Empresa deducirá en nómina el importe correspondiente.
El pago del salario podrá efectuarlo la Empresa mediante talón u otra

modalidad de pago similar, a través de entidades de crédito.
Arl 12. Salario por unidad de tiempo.-El salario base por unidad

de tiempo que regirá durante el año 1993 es el fijo periódico y mensual
señalado en el anexo 1 de este Convenio, y retribuirá el trabaJo efectivo,
así como los períodos de descanso computables corno de~o efectivo.

También allf se señala en dicho anexo el grupo de cotización a la Segu
ridad Social.

Art. 13. Complementos salariales.-80n complementos salariales las
cantidades que, en su caso, deben adicionarse al salario base por alguno
O algunos de los conceptos siguientes:

1.0 Personales:

Antigüedad: Los aumentos periódicos por años de servicios consistirán
en el abono de quinquenios en la cuantía del porcentaje señalado en el
anexo 11 sobre el salario base correspondiente a la categoría en que esté
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'clasificado cada trabajador,c()lJ un tope máximo también señaJado en
dicho anexo, cualquiera que sea su antigüedad.

Los aumentos periódicos por años de servicio comelJZ3.I'áh a devengarSe
a partir del primero de enero del año, elJque se cumpla cad.aq~quenio,
si l¡¡. fec~ de vencimiento es AAterior al.30 de junio, y desde elprimero
de enero .del año siguiente, si es posterior.

2.0 De cantidad de trabajó:

ComiSiones: Los viajantes tendrán una comiSión que, en el caso de
cump~ento de la cifra prevista de ventas, se estima ascenderá ala can
tidad bruta anual indicada en el anexo II de este Convenio. Si a final
de año se'sobrepasase el plan anual de, ventas asignado, el excedente
se pagará de la miSma forma que se hace con las comisiones correspon
dientes al plan.

La Empresa garantiza que,.durante los ocho primeros, meses; las comi
siones devengadas enlos miSmos seráncom() mínimo los correspondientes
a las previsiones establecidas para dichos meses, regularizándose poste
rionnente, en sucaso.

Plus de ventas: El plus de ventas del importe bruto anual, indicado
en el anexo II, se devengaráenpartesalícuotas mensUalmente por centros
de trabajo para el perSonal de sucursales, siempre que en cada mes se
consiga el plan de ventas asignadó. Para 'el personal de oficinaS centrales,
este plUS se percibirá siempre que cada mes la cifra.de ventas, alcl.l.nce
el 75 por lOO del plan establecido para todas las 'Delegaciones.

En caso de no conseguirse' de' estafonna, ,se pagará respecto de los.
meses no cobrados en el mómento en que 'en un mes determinado se
llegue a la cifra de ventas del plan acumulado hasta eSe mes. '

Si a final de año se sobrepasase ,el plan anual de ventas asigIlado,
se pagaráunporéenia.ie adicional sobre el plus de Ventas; equivalente
al porcentaje:· de incremento entre elphu\' y la cifra real de ventas, en
cada unadelas sucursales; .. .

En elcaso .de oficinas centrales, se ,c'alcularii. elincremeritO en base
a la ponderación de lás'éXcesos'de laS sucursales que lo consigan, con
la participación de 'su objetivo sobre elobjetivo total.

, 'EstepltÍs ~rápercibido pbrtodó el personal incluido en este Convenio,
excepto los viajantes.

Horas extras: Los tiempos de trabajo que sobrepaseII los horarios,estac

blecidos en cadl!- ceritro serán compensados ,de mutuo acuerdo entre el
tiabajador y su mando intermedio; mediante permisos. "

CuandoeXÍStl!--la '. iInposibilidad de este 'descanso comperuíatorio;se
abonaran las horas eXtraordinarias de la sigu~elJtElforma:

C~a horade trabaj() que sereaiicesobrelajo~alaJ>oral ordinaria;
Se abonara con un incrementode,al m~os,un75 por 100 sob¡:eelsa,la.z:i()
que corresponderiaa cada hora ordinaria; sin discrimiI\ación personal

alguna. , ',' , " ,," ',: ,,',',' "" :,'" '.' , " ,,'-;L.as JI~m~s extnw~~que si! trabaje~ .di! ,diez de, la,nQche a seis
de la mañana; o en do~oyféstivo, se abonamn co.n eí 1<)0 Por 100
de recargo, ' ' " '

3.0 De venciminto periódico superior al mes:

El trabajador tiene derec):1()a dos gratificaciones extraordi~arias al
año. Una se abonará c~m Ocasión de las fiestas de Navidad, el 15 de diciem
bre de~daaño,.o,inmediatohábil posterior;, y la 0tl'a seaboliará el 15
de julio ,de cada año, o inmediato hábilJ?Osterior, con motivo de las
vaCaCiones. '

El importe, de cada,una· de estas gratificaciones será .,elequiValente
a una mensualidad del salario blisepor unidad de tiempo, más el 'Com
plemento pérSonal por antigüedad.

Art. 14., C()11l,p~~~'I'jates;

Plus 'de traílsporteiSé'estllblete'elindicado en,elariexo II¡por día
de trabajo efectivó, sienipreque los trabajadores no dispongánde medio
detraitSporte facilitado por laEmpiesá. ' , ' ,

Sérámotivo dereviSiófi CUal'quier cambio en el precio de lagasoiina,
enla forma habitual.

PlUs comida de central: Se'establece el indicado en el anexo U por
día de asistencia al trabajO 'en jothada partida y siempre que lacomída

, 'sea por cuenta del trabajador. 'ce

Quebtantode 'monedá:'Este riesgo 'quedécubiertototalmente por la
Empresa,' "

Dietas: Sé establecen las dietas señaladas en elariexo IIdeeste Con-
~~. .

Art-lP' Ret~ o/l(Ja,sIJ., t!-e,IJAcM.e1úf1tW trabajQ,e?I,/"~d.ad
y ma~--'E:J~bajador qqe por aCclllente, de, Írabl\io, eÍlfermedad'
yniateInÍdadestéeqsi~~Ó~ile4J,cal?acidadl~bol"lÍltrimsi.t;()na, y lu1s~

--------~--~-----,------

el límite de ella; tep.dráderecho apercibir¡ ademál; de las prestaciones
de la Seg¡uidad Social o Mutuas Patronales, a.~o de la Empresa, el
porcentaje necesario para completar, en todocáso, el 100 por 100 de los
sigl,rlentes conceptos:

De~ salll.l'io bllSeporunidad de tiempo delmes anterior a la baja.
Del complemento personal de antigüedad del mes anterior a la baja.
De lamediade las comisiop.es de los doce meses anteriores ala baja.
Del plus fanilliÍlr. ' ,

La Empresa' podrá verifi,car el estado de enfermedad o¡¡.ccidente de
tralIajo medianre. rec()nocimiep.to a cargo del personal médico. La negativa
del trabajador a dichos reconocimientos podrá dt!terminar la suspensión
del derecho económico a cargo de la Empresa" reflejado en este ¡lrticulo.

VI. heridos

Art. 16. Premio a~ inickÚva.~'rOdoSíos tr~bajadóres podrán elevar
iniciatiVllS o sugerencias para el mejoramientodel trabajo, o para contribuir
de algUna maneI'l1 a la prosperidad, prestigioYbUlmamarcha de la Empre
sa; r:cibiendo un premio en el., caso de que la, iniciativa sea aceptada
Olas sugerencias declaradas de utilidad. , "". ' , '

La cu;mtía del preJ.1lÍ0 se graduará poda Direcciónde laEmpresa
de ¡¡.cuerdo cOn la importancia de la iniciativa y no podráser menor de
la Cantidad SéñaladaenelanexoIl: ,', ' • " ',", '" ,.", , ,,' '

, .J.aS SIlgerencias sobre lÍste premiodeberjn sercQmuIÚC~llasalosrepre
sentantes de los trabajad()res~en la ComiSi9n I'aritarla; los,c~ellP.ro-
pondrán su estudio ycóncesión. ' , .' .. ,', "., ' " '" , ',., ." '

. No 'pOdrán tener acceso a este l>reJ11io ilque~ Pi!rs()nas que.pr0l.>?ngan
su¡¡erenci~ que se'refie~a su trabajo especúico,esto es, el quecoÍlStitUye
su cometido 'ypara el que fueron contratadas. " ,

Art. 17. Premio a la an,t'ÍgÍÜJdad.-:-Se establecen los premios sigl,rlenteS
de antigüedad~nla Empresa: -

E:l31 de diciembre del año'en que los trablijadores cump~lollq,&ce,
veinte, veiIlticinco, treinta Y treinta Y un años de, servicio~n la Einpresa
se hllrán acreedóres, respectivanlente, de las cantidad~sse~d~en el
anexo II. ' , .'" " ,

,'La antigüedad indicada se computará teniendo erlcúentlll()s 'añ.osiniIl
terrumPidos de trabajo •en .ExclusivaS Comerciales., ,~Ú1ternasa.>" .Varta
~af.Elrias, Sociedad AnóIIÍIl\a>, y .V. B. Autobaterias, SocÍedad Anónbna>.

No Be tend,ráelJcllentl¡, el tiempO~scurrill()en situación lie exce
deI\cia.ciIáIqllieraquefue~sudase, Pi!l"miso n()'retri~wd(), priy¡¡.ción
de libertad. como consecueÍlcia de sentenéiá funii!y's\l,S¡>eI!Sió,Í'I de empleo
por motivos disciplinarios. ,', ' " ',", '" ,." ",', , ' •',,' , "

'Los premios indicados en esté artícUlol~s aboÍtará laEm~resl\aÍItes
delúltim,o díalabor.abledel ,IlIes de febrero del año sigl,rlente al que se
4a~hecho~ord~1PreriliÓ eltrá,baja.d0r.·.. " " ' . ..., '.

,,1\rt.l~, .'1"rJ'mio Poi" n¡qtri11U!7tiQ y,natali<lifd.-La EmpresaaboIUmÍ'
a~otrai>lijadorqUe,lúlY3.SJlPi!radO elperi~dode prueba, se rija j>or
este Convenio y contraiga matrimonio, lácántidád sefuuadaen"el aneio II.,

1'llIt\bién abonará atoiJ0tl'abaJador que haya.sl1pérado elp(frÍod9d~
ptueba,yse rija, por •este'Cónveni6, la cantidád' sei\ala1a'en. el anexo II
por cada nuevo hijo que~nga;(:ÍÚ¡tolegítiIlioéomó reconocido:o adoptivo,
a partir de la~encIadeesié Convénio. ., . . ,

.vn.' ~taíD:os, segurOs ocupanres,de.vehícu1os

·Art. 19. Préstamps.-'se podrá otorgar a.: todos los ttabajlUioresfijos
en p1li.n.tilla qUe lo soliciten la cantidad máxima deñasta250.000pesetas,
destinadas iI)excusablementea cubrir algunasituaciónde neceSidad,cuyo
reintegro deberá efectuarse.en -el pl¡¡.zo,má.XiIno,de 14pllgaS C()II$ecutivas.

La cantidad pendiertte de amortización por préstamos otorgados, en
ningún momento:será superiora-l>500.000 pesetas; .

Los representaIltesde los trabajadores yeVefedelcentr9 de tlabllJo .
correspon(lienteestudiaránlaS,petici()nesqlle se.efectúan YPrQpon<lrlÍn
a la Empresa su concesión o denegación. '

La 'decisión de la Empresa seráinapelable.
Art.,20. Seuuro'de ocupantes devehÍCUl</S.--,La·Empresa''establecerá

una póliza de llégUros por ocupantes!ie véh!cutos, de la Empresa; que '
, cUbrirá los capítulos siguientes: . '..

MueJ:te:,l.C)()().OOO depeseta,s.
Invalidez: 1.500.000 pelletas.
Asistencia saDitariá: 15Ó.ooOpesetas·
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DISPOSICION FINAL

Para cualquier otro asunto no regulado en este Convenio Colectivo,
referente a organización del trabajo, de la contratación laboral, del apren
diz~e y formación profesional, de la jornada, descanso, licencias y exce
dencias, de los conceptos retributivos, de la seguridad e higiene en el
trabajo, de los premios, faltas y sanciones, del régimen asistencial, de
la clasificación del personal y de la definición de categorías y profesiones,
se estarcÍ a la regulación contenida en los artículos correspondientes a
la derogada Ordenanza para la Industria Siderometalúrgica.

Se firma el Convenio por la Comisión Deliberadora del mismo y el
resto de las hojas, por don José Ramón Suárez Rodríguez, representante
de los trabajadores, y don Enrique Oliveros Rodríguez, Director de Personal
y Asuntos Sociales, por parte de la Empresa.

ANEXO I

Tablas salariales vigentes desde ell de enero al 31 de diciembre
de 1993, según el artículo 12 del Convenio Colectivo vigente

Comida: 2.520 pesetas.
Cena: 1.736 pesetas.

Premio por iniciativa: 10.530 pesetas brutas.
Premio por antigüedad:

Quince años: 61.802 pesetas brutas por una sola vez.
Vein~ años: 61.802 pesetas brutas por una sola vez.
Veinticin<,o años: 61.802 pesetas brutas por una sola vez.
Treinta años: 61.802 pesetas brutas por una sola vez.
Treinta y un años: 61.802 pesetas brutas cada año.

Premio por matrimonio: 41.202 pesetas brutas.
Premio por natalidad: 12.363 pesetas brutas.
Plus de transporte:

Gasolina: 101,66 pesetas.
Gasto de vehículo: 165,95 pesetas.
Total: 267,61 pesetas.

Plus de comida central: 1.700 pesetas brutas.

ANEXO n

Complementos salariales, no salariaJes, premios y otros. Año 1993

Antigüedad: 5 por 100, con un tope del 60 por 100, brutas.
Comisiones: Cantidad bruta anual, 775.506 pesetas.
Plus de ventas:

Cantidad bruta anual: 68.688 pesetas.
Dividido entre 12: 5.724 pesetas mensuales.

Dietas: Completa, 8.062 pesetas brutas por día de trabajo efectivo.
Desglose:

Donnir: 3.473 pesetas.
Desayuno: 333 pesetas.

Categoria

Viajante ._ .
Técnico de aplicaciones .
Oficial administrativo l/Programo F. . .
Oficial administrativo l/Programo E. . ..
Oficial administrativo l/Prog/Oper. D .
Oficial administrativo l/Prog. Opero C .
Oficial administrativo l/Operador D .
Oficial administrativo l/Operador A .
Oficial administrativo 2 F .
Oficial administrativo 2 E .
Oficial administrativo 2 D .
Oficial administrativo 2 C. . .
Oficial administrativo 2 B .
Oncial administrativo 2 A. .
Auxiliar administrativo B. . .
Auxiliar administrativo A. .
Jefe de almacén D. .. .
Jefe de almacén C .
Jefe de almacén B. .
Jefe de almacén A. .. .
Almacenero E .
Almacenero D. . .
Almacenero C .
Almacenero B. . .
Almacenero A .
Repartidor-Conductor D. . .
Repartidor-Conductor C. . .
Repartidor-Conduetor B. . .
Repartidor-Conductor A. . .
Repartidor-Conduetor .
Cobrador .
Ordenanzn. E. . .
Ordenanza D. . .
Ordenanza C .
Ordenanza B. . .
Ordenanza A. . .

Grupo
Salario de cotización Salario
mensual alaSegu· =UaI

broto ridad broto
Social

198.013 5 2.772.186
214.364 4 3.001.096
226.892 5 3.176.488
217.864 5 3.050.095
209.647 5 2.935.055
198.ü47 5 2.772.660
186.927 5 2.616.975
175.812 5 2.461.362
174.376 5 2.441.269
171.495 5 2.400.934
167.174 5 2.340.431
157.996 5 2.211.948
148.818 5 2.083.447
138.424 5 1.937.941
138.424 7 1.937.941
131.1 18 7 1.835.649
179.628 5, 2.514.786
174.376 5 2.441.269
168.970 5 2.365.585
159.875 5 2.238.243
159.875 6 2.238.243
155.295 6 2.174.134
151.105 6 2.115.472
147.376 6 2.063.265
128.300 6 1.796.204
159.875 8 2.238.243
155.295 8 2.174.134
151.I05 8 2.115.472
147.376 8 2.063.265
128.300 8 1.796.204
147.376 6 2.063.265
157.996 6 2.211.948
148.818 6 2.083.447
138.424 6 1.937.941
124.193 6 1.738.699
118.944 6 1.665.211

281 62 RESOLUCION <k 3 <k noviembre <k 1993, de la Dirección
General de Traba,jo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ..Autipista Vasco-Aragonesa, e.E.S.A....

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Autipista Va,s..
co-Aragonesa, C.E.S.A." y su personal de Explotación (código de convenio
número 9000462), que fue suscrito con fecha 5 de octubre de 1993, de
una parte, por los designados por la Dirección de la Empresa, para su
representación, y de otra, por los Comités de Empresa y Delegados de
Personal, en representación de los trabajadores, y de confonnidad. con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trab~adores,yen el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trab~o,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 3 de noviembre de 1993.-La Directora General, Soledad Cór
dova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AUTOPISTA
VASCo-ARAGONESA, C.E.S.A. y SU PERSONAL DE EXPLOTACION

CAPITULO PRIMERO

Nonnas generales

Artículo 1.0 Objeto.-El objeto del presente Convenio Colectivo es la
regulación de las relaciones laborales, tanto sociales como económicas,
entre oAutipista Vasco-Aragonesa, Concesionario Española, Sociedad Anó
nima-, y sus trab~adores incluidos en las categorías profesionales según
anexo número 1.

Art.2.0 Ambito personal y territorial.

a) El presente Convenio Colectivo afectará al personal fijo de explo
tación de .Autipista Vasco-Aragonesa, Concesionario Española, Sociedad
Anónima., que tenga suscrito contrato laboral con la Empresa, y cuya
categoría profesional esté incluida entre las que figuran en el anexo núme
ro 1. El personal que presete sus servicios con carácter eventual, interino,
a plazo fijo, por obra o servicio determinado o que esté sujeto a cualquier
otra modalidad contractual, que no confiera el carácter de permanencia
mencionado al principio, se regirá por lo que establezca su contratación,
sin que ello suponga exclusión del Convenio o pueda afectar al principio
de igualdad.

b) Para el personal contratado bajo la modalidad de «carácter dis
continuo», prevenido en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores,
y que, por sus especiales características de contratación, difiera del resto
del personal en sus condiciones contractuales se estará, en primer lugar
y sin que ello suponga exclusión del Convenio, a lo que se desprenda
de las condiciones contractuales que individualmente se pacten, que no
serán nunca inferiores a las establecidas en Convenio.

c) Todo el personal afecto al presente Convenio comunicará a la
Empresa, dentro de los quince días siguientes al momento de producirse,


